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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002653, Ent. N° 1924/18)

VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado de la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionada con la nueva estructura salarial de la UE 068 referida a las funciones de chofer;
RESULTANDO: 1) que se expresa que con el presupuesto de sueldos de Mayo/2017 se comienza a aplicar la nueva estructura salarial para las funciones de chofer definidas en la Resolución N° 928/2017, la que no establece la forma de financiamiento;
2) que manifiesta asimismo que el expediente del que surge esta nueva estructura salarial, si bien contiene un costeo detallado del incremento que implica su aplicación, no cuenta con aval financiero de la Dirección Administrativa Financiera de Recursos Humanos, por lo que, se han observado los presupuestos de sueldos a partir del de mayo/2017 por no contar con el financiamiento necesario para la nueva estructura salarial; y el Directorio de ASSE ha reiterado el gasto sin aportar elementos que permitan levantar la observación;
3) que finaliza expresando que en esta oportunidad se remite informe de la Dirección Administrativa Financiera de RRHH de ASSE que indica que el costo referido a la nueva estructura salarial de los choferes “será cubierto de acuerdo con lo solicitado por el Artículo 592 de la Ley 19355”;
CONSIDERANDO: 1) que, en atención a la naturaleza jurídica de ASSE como Servicio Descentralizado, su régimen presupuestal está regido por el Artículo 220 de la Constitución de la República;
2) que de acuerdo con el Artículo 86 de la Constitución de la República, toda fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para gastos, se debe realizar por norma presupuestal, por lo que el acto administrativo que da base al cambio de la estructura salarial correspondiente a la función de chofer, no cumple con lo dispuesto en el mencionado Artículo;
3) que, por otra parte, el incremento de la asignación presupuestal dispuesto por el Artículo 592 de la Ley 19.355 tiene como destino “…la creación de cargos asistenciales y de apoyo, para implementar los proyectos priorizados en el marco del fortalecimiento de los servicios que presta el Organismo”, situación que no opera en el caso concreto;
4) que, de verificarse el financiamiento de la nueva estructura salarial con cargo al mencionado Artículo, además de la normativa señalada, se verían infringidos los Artículos 14 y 16 del TOCAF, al destinarse un crédito a una finalidad que no fue enunciada en la asignación respectiva;
ATENTO a lo expresado,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos de los Considerandos de la presente Resolución.
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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